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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación … 

 

 

RESUELVE 

 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de que, a través del Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos de la República Argentina -INDEC, en 

relación y considerando la llamativa y preocupante digresión entre:  

- los guarismos informados por la Encuesta Permanente de Hogares que 

elabora el INDEC para el conglomerado Santa Rosa-Toay, (La Pampa), 

específicamente los referidos a la población en situación de Pobreza e 

Indigencia relevados para el primer semestre del año 2022: 35,9% y 13,2%, 

respectivamente; y  

- los guarismos de pobreza e indigencia que el gobierno de La Pampa 

informa como "Índice de Vulnerabilidad Social" (IVS) en base a una 

medición propia y alternativa del Ejecutivo provincial, durante el segundo 

semestre del 2022 para el mismo conglomerado en cuestión, con 

resultados significativamente menores, contemplando un 17,4% de 

pobreza y 8,4% de indigencia; 

sírvase informar en forma detallada y pormenorizada: 
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1) La metodología utilizada por el INDEC para la recolección de datos y la 

elaboración de los indicadores mencionados conformantes de la Encuesta 

Permanente de Hogares, 

2) Si en la metodología utilizada por el INDEC para la elaboración de los 

índices de Pobreza e Indigencia de la Región Pampeana, correspondiente 

a la Encuesta Permanente de Hogares para el período en cuestión, se 

utilizaron los datos encuestados e informados por la Dirección de 

Estadísticas y Censos de la provincia de La Pampa, dependiente de la 

Subsecretaría de Estadística y Censos del Ministerio de la Producción de 

La Pampa. 

3) Explicite las consecuencias que para una información estadística real y 

transparente, se generan entre:  

(i) la elaboración de un índice utilizando los datos de base elaborados 

e informados por la citada Dirección de Estadísticas y Censos, área 

provincial competente cuyas misiones y funciones específicas le han 

sido asignadas a tal fin, y 

(ii) la creación de un índice paralelo elaborado por el gobierno 

provincial, el "Índice de Vulnerabilidad Social”, cuya recolección de 

datos no se basa en la información brindada por el citado organismo 

provincial con competencia específica asignada (Dirección de 

Estadísticas y Censos) ni tampoco la metodología de cálculo INDEC 

validado y utilizado en todo el país. 

 

Autor 

Martín Antonio Berhongaray 



                                    "1983/2023 – 40 AŇOS DE DEMOCRACIA”  

 

 
 

 

Coautores 

ANTOLA, Marcela 

BROUWER DE KONING, Gabriela Virginia 

CACACE, Alejandro 

CARRIZO, Ana Carla 

MARTINEZ, María Dolores 

TAVELA, Danya Verónica 

TETAZ, Martín Alberto 

 

  



                                    "1983/2023 – 40 AŇOS DE DEMOCRACIA”  

 

 
 

FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidente: 

 

Argentina atraviesa una grave crisis económica, signada por una inflación en 

ascenso mes a mes y un fuerte deterioro de los salarios. El correlato de esta 

situación se refleja en la cantidad de familias que se encuentran por debajo de 

las líneas de pobreza e indigencia. 

La Encuesta Permanente de Hogares (EPH) realizada por el Instituto Nacional 

de Estadísticas y Censos - INDEC, indaga la incidencia de la pobreza 

contemplando el ingreso total familiar promedio en relación a la canasta básica 

total, y en caso de la indigencia, considerando la canasta básica alimentaria. 

Otros indicadores claves dan cuenta de la situación del mercado de trabajo, 

como es el caso de las tasas de actividad, ocupación y desocupación. Los 

resultados de la encuesta se presentan según escala nacional, en base a 31 

conglomerados de todo el país, y a escala regional. 

En el caso concreto que nos trae a referencia, es decir, los resultados 

correspondientes a la región pampeana, y en especial, al conglomerado Santa 

Rosa-Toay, provincia de La Pampa, en lo referido a pobreza e indigencia, los 

últimos datos disponibles del INDEC correspondientes al primer semestre de 

2022, reflejan 35,9 % de la población bajo la línea de pobreza y 13,2% de 

indigencia. Datos más que preocupantes, considerando las cifras del período 

anterior, comparando además los correspondientes al resto de la región y a nivel 

nacional. 
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*Informe EPH – INDEC, 2022 
TOTAL 31 

AGLOMERADOS 

REGION 

PAMPEANA* 

SANTA ROSA-

TOAY 

POBREZA 

1er semestre - 2022 36,5 36,3 35,9 

2do semestre 2021 37,3 35,3 33,3 

INDIGENCIA 

1er semestre - 2022 8,8 8,2 13,2 

2do semestre 2021 8,2 7,6 13,8 

 

*Bahía Blanca-Cerri; Concordia; Gran Córdoba; Gran La Plata; Gran Rosario; Gran Paraná; Gran Santa 

Fe; Mar del Plata; Río Cuarto; Santa Rosa-Toay; San Nicolás-Villa Constitución  

 

La preocupación se acentúa cuando leemos estos datos de pobreza e indigencia 

junto con las tasas de actividad, ocupación y desocupación del 2022, 

representativas del mercado de trabajo en el mismo conglomerado: 

 

*Informe Mercado de Trabajo - INDEC, 2022 
TOTAL 31 

AGLOMERADOS 

REGION 

PAMPEANA* 

SANTA ROSA-

TOAY 

TASA DE ACTIVIDAD 

4to trimestre 47,6 48 47,1 

1er trimestre 46,5 47,4 47,4 

TASA DE EMPLEO 

4to trimestre 44,6 44,9 43,8 

1er trimestre 43,3 43,8 44 

TASA DE DESOCUPACION 

4to trimestre 6,3 6,5 7 

1er trimestre 7 7,4 7,1 

 

*Bahía Blanca-Cerri; Concordia; Gran Córdoba; Gran La Plata; Gran Rosario; Gran Paraná; Gran Santa Fe; 

Mar del Plata; Río Cuarto; Santa Rosa-Toay; San Nicolás-Villa Constitución  
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Recientemente, el Poder Ejecutivo de La Pampa anunció su propio índice de 

pobreza e indigencia, el "Índice de Vulnerabilidad Social-IVS", el cual, según se 

informa, ha sido elaborado durante el segundo semestre del 2022 por distintos 

organismos, sin la participación de la Dirección de Estadísticas y Censos 

provincial, área que reporta ante el INDEC, sobre una muestra de apenas 1000 

hogares de las localidades de Santa Rosa y Toay. Los resultados aparentan 

mejorar las cifras del INDEC, obteniendo porcentajes llamativamente más bajos. 

Sin embargo, la situación real sigue siendo la misma: 35,9% de pobreza y 13,2% 

de indigencia, conforme la metodología validada por el INDEC.  

Para el caso de pobreza, los datos del IVS sorprendentemente sin la 

participación de la Dirección de Estadísticas y Censos provincial, área 

competente, indican un 17,4% considerando ingresos declarados y un 15,1% 

computando transferencias directas de programas sociales nacionales y 

provinciales. En el caso de indigencia un 8,4%, teniendo en cuenta ingresos 

declarados y 3,7% con programas sociales, guarismos estos muy alejados de 

los relevados por la Encuesta Permanente de Hogares. 

Al parecer, la creación de este índice paralelo, según informan los medios, 

tendría su origen en la disconformidad del gobierno provincial con los datos 

difundidos por el INDEC a mediados del 2022. En el mes de abril el Ejecutivo 

pampeano puso en marcha el RAFE, Refuerzo Alimentario Focalizado 

Extraordinario, para hacer frente a las alarmantes cifras de pobreza e indigencia 

existentes (33,3% y 13,8%, respectivamente). Sin embargo, el informe del 

INDEC correspondiente al primer semestre del 2022 reveló muy poca variación 

en los porcentajes de pobreza e indigencia respecto al anterior, situación que 

motivó al gobierno provincial a diseñar su propio indicador paralelo. 

La elaboración del "Índice de Vulnerabilidad Social", contó con el aporte de los 

ministerios de Desarrollo Social, de Salud y la intervención del ministerio de 
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Conectividad y Modernización de La Pampa; sin que haya participado la 

Dirección de Estadísticas y censos provincial, organismo competente a estos 

efectos, que reporta al INDEC. 

Traigo a consideración esta mutación en la elaboración de un índice paralelo 

porque considero que lo sucedido es de una gravedad institucional significativa. 

Venimos de una triste experiencia en nuestro país respecto a la transparencia 

en torno a indicadores clave, como son las cifras de pobreza e indigencia. Datos 

indispensables para el diseño y evaluación de políticas públicas destinadas a los 

sectores más vulnerables de la sociedad, que demandan mayores urgencias y a 

la vez nos interpelan fuertemente a quienes integramos los distintos poderes del 

Estado. 

Resulta de vital importancia fortalecer el Sistema Estadístico Federal, sin 

injerencia de áreas políticas, con indicadores sociales y económicos sólidos y 

consensuados entre las provincias y la Nación, construidos en base a 

relevamientos y metodologías reconocidas y validadas técnicamente, idóneas y 

confiables. 

Por las consideraciones señaladas y aquellas que serán expuestas 

oportunamente en el recinto solicito a los demás señoras y señores diputados el 

voto favorable de la presente iniciativa. 
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